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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA E X T R A N J E R A

C am b ios de monedas rA.Tlicaclos el 
día 30 de enero de 1945  de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

I 2 ,S0 1-2, So 1
Libras ......................... 44.OO 45,00
Dólares ....................... . 10, qs I 1,22

Liras ............................. — —
Keichsmark .. . . . . . . . . . • 4.*4 4 Ó44
Belgas ............ .............. — — *
Francos suizos ........ . 253,00 259.35
Florines ......... ............... — —
E scudos ...... :............... • 43 .5o - 44.60
Peso9 moneda legal 2,60 2,66

Corona? suecas . .. . 2,62 2,68

Coronas noruegas — ' —
Coronas danesas  ... 221,35 226,9a

D E L E G A C I O N  NACI ONAL DE  
S I N D I C A T O S  DE F. E. T.  Y DE  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio d e  subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica, 
tos'de F. E. T. y de las- J. O. Nt -S.. 
anuncia la subasta - concurso de las 
obras de construcción . de ^vei-nte vi
viendas en Rt molinos (Zaragoza), 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de la-s que , es entidad 
constructora la Obra Sindical del Ho- 1  

gar. ^
Los datos Sprincipales y plazos de la 

subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

I . — Datos de la subasta-concurso
El proyecto de ias edificaciones pro* 

tegidas ha sido redactado 'por el Ar
quitecto clon Fausto García Ma^co.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de cuatrocientas cincuen
ta y siete mil seiscientas treinta y seis 
((457.636) pesetas con un (1) céntimo.

La fianza provisional, que para par
ticipar en la ¿abasta-concurso previa, 
mente fia óe ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
p en la respectiva Delegación de Ha

 cienda, en la Cuenta especial de Te- 
 soreria del Instituto Nacional de la 
, Vivienda, es de nueve mil ciento cin- 
! cuenta y. dos (9.152) pesetas con se

tenta y dos (72) céntimos.
La fianza definitiva que ha de cons

tituir el adjudicatario una vez cerra
do el- remate asciende a la cantidad 
de dieciocho mil trescientas cinco 
(18.305) 4 pesetas con cuarenta y cua- 

■ tro- (44) céntimos.

II .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para < optar a la 

subasta-condlirso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Zn- 

i ragoza, en las horas hábiles de ofi
cina‘ durante treinta (30) días natura
les. contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO r

•El proyecto completo de das edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re- ¡ 
Tativo a las obras y circunstancias que 
comprende- la contrata, y el piie- ¡ 
go de condiciones económico-jurídicas j 
generales y particulares que han de i 
regir en la misma, estarán de mant-J 
fiesto en la Delegación Sindical Pro-', 
vincial de Zaragoza, en la Delegación ¡ 
Nacional de Sindicatos y en el Instl- : 
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura dé los sobres se verifi
cará en la Delegación S indical. Pro
vincial de Zaragoza, al día siguiente 
de quedar cerrado pj plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda. en la cuenta especial de Te
sorería del- Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva eh el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de las quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for- i 
malizar. mediante escritura pública el ¡ 
correspondiente contrató de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
mado el anterior^ contrato, debiendo 
quedar terminados -en un plazo de 
doce meses, a partir del día de su 
comienzo.

III .—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales .conten
drá la propuestá económica de la obra, 
formulad^ 'por medio d e l1 impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura

 Provincial de la Obra (C. N S.). y el 
i otro, los pliegos demostrativos de las 
I referencias técnicas y económicas y 

los siguientes documentos:
1.® Cédula personal del licitador o, 

en su caso, dej apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.® Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva

i Delegación de Hacienda O; en su caso, 
j  en la Caja General de Depósitos de 
i Madrid, a nombre del Instituto Na-y 
i cional^de la Vivienda.
! 5.° Ultimo recibo de la contribución. .

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° .Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de

¡ las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tícelos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.® Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesá estará . constituida por el •, 
Delegado Óindical Provincial. Asesor ■ 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
correspofida.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja  ̂ De existir Igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate si no hay re
clam ación, se devolverán a los licita
dores Los resguardos de Jos depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se -refiera a la pro
posición''declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
las obrast
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En el caso de que el adjudicatario 
no íorm alizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá  el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de. pagos al 
Estado- en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

174-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE V A L E N C IA

Clases Pasivas

E n  cum plim iento de la circu lar de
la Dirección General de la Deuda y 
C lases P asivas, fecha de 25 de no
viem bre de 1943 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 350, de 
16 d© diciembre de 1943b y para co
nocimiento de los interesados, se co
m unica que en esta Delegación de 
H acienda se han recibido 4a$ siguien
tes órdenes de consignación de pago :

Indice núm ero 108 •

R osario  Morant M artí. M edalla Mi- . 
litar. •

G uijlerm ino Pelecha . R osch. Me
d alla  M ilitar trámite-dot.

Ju an  Vano ' Belda. Retirados^Cru- 
ces.

Pedro C utillo Sim ón. Idem id.
Ju an  Muñoz M otilla. Idem íd. •
Jo sé  H errera Caudet. Idem- id.
Am ador Lloréns Cabrián . Idem id.
Ricardo Cuevas Sorinno. Idem -id.
Pascual G arcía  G il, ídem id.
Ju an  R aigal G arcía. Idem id.
M arcelino V usté G arc ía/ Idem id, •
Francisco B ravo Jim énez. Idem íd.
Juan  M arzá Pitarch. Idem íd.
Am adeo Fernández Alonso. Idem íd.
Francisco Gómez M artín. Idem íd.
Manuel Guzmán M archena. Idem 

ídem.
Aurelio Sánchez Paz. Idem íd.
Ernesto Roselló Rosell. Idem íd.
R afael Soriano M artínez/ Idem íd.
Lu is Miguel Sancho. Idem íd.
Manuel Azorín Am at. Idem íd.
Ja im e  G rifoll Moreno. Idem íd.
Manuel Ariza Ariza. Idem íd.
V icente Ferrer Albiol. Idem íd.
Enrique. M oya C asa ls. Idem íd.
Casiano Zopazo B ernal. Ide-m íd.
Cándido Pastor G arcía. Idem íd,
Juan  Díaz G il, Idem íd.
Tom ás Verdeguer Vaquero. Idem 

ídem.
Ism ael G arcía Pardo. Idem  íd.
Pedro Gálvez Broncano. Idem íd.
Francisco  V alero M anzano. Idem 

ídem.
M iguel M artí G a y , ídem  íd.

Jo sé  Burguet R ipoll. Retirados- 
Cruces. ,

Juan  Lorente Lorente. Idem íd.
Antonio Gallent Pu ig. Idem Id..
M ilagros A lós Sáez. Idem íd.
Dem etrio M as Lorente, Idem íd.

ín d ice  núm ero 109

M aría R o sa  Iborra T au ler. Medalla 
M ilitar.

Angela Ju an  F a s . M edalla M ilitar.
Ju lio  G ras Adell, M edalla M ilitar.
T eresa  B iosca M artínez. Medalla 

M ilitar.
M atilde- L atorre  Moncholií Medalla 

M ilitar.
V alencia, 20 de enero de 1945.— 

E l 2 .0 Je fe  de la  Delegación (ile
gible).

105-Q»

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A
DE V A L E N C IA

Clases Pasivas

En cumplimiento* de la C ircu lar de 
la Dirección General de la Deuda 
y C lases P asivas, de fecha 25 de no
viem bre de 1943 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm ero 350, 
de 16 de diciem bre de 1943), y para 
conocimiento de los interesados, se 
com unica que en esta D elegación de 
H acienda se ’ han recibido las sigu ien
tes, órdenes de consignación de p a g o :

#
Indice núm ero 1

H uérfanos D em aría  (V alera). M e
dalla M ilitar.

F é lix  M eseguer San juán . Retiros- 
Cruces.

Ana C asteló Alsalde, M. C iv il.
Adela C aro Pérez. C ivil.
M aría Carm en Beltrán Rom ero. 

M., C ivil.
O lim pia Arocena T orres. • M, C i

vil dote.
L u is  M atoses M arqués. Jub ilad os.
Isabel Pons Pons. M esadas.
Am paro M artí P ayá . M esabas;

Indice núm ero  2

H uérfanos Sancho M erás, Medalla 
M ilitar.

Ama Paoli de la  P lan a. M edalla M i
litar;

Josefin a Pardo 'O rtiz. M edalla M i
litar.

R a fa e la  ded V alle  R ubio. M edalla 
M ilitar.

Juan  Puchol M erino. R etiro s,
Jo sé  C astan er H idalgo. R etiros.
M aría de’ las M ercedes F errer Mo

lina. M. C iv il. ¡
M aría Hernández M acías. M. C ivil.
Saturn ina Gil Sariñ eh a. M. C ivil. ¡

i Ana L linás de Les. Rectificación 
orden.

Valencia del Cid, 20 de enero de 
1945.— El 2 .0 Je fe  de la  D elegación 
(ilegible).

104-O.

A Y U N T A M IE N T O  DE R IN C O N  
DE B EN AG ALB O N

(Málaga)

Acordada por este Ayuntam iento la 
construcción de un C uartel para la  
G u ard ia  C iv il en la barriada de R in 
cón d e  la  V ictoria, de este término, 
con viviendas distribuidas en un solo 
bloque, con todos sus servicios, se>- 
gún el proyecto redactado por los ser 
ñores Arquitectos don A ríst id e s  F e r
nández Vallespín y don Lu is G arcía 
de la R asilla , acogiéndose al R eg la
mento de V iviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de da V ivienda,

Se hace saber: Que durante .trein
ta d ías naturales, contados a partir 
del siguiente, inclusive, a aquel en 
que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , se adm itirán en este Ayunta
miento, durante los d ías y horas há
biles de oficina, proposiciones para  
optar al concurso-subasta de las 

! obras al principio reseñadas, cuyo 
i presupuesto de contrata asciende a 

trescientas veintiséis mil novecientas 
veinticuatro pesetas ochenta y dos 
céntim os (326.924,82), debiendo que
dar term inadas las obras en un pla
zo de diez m eses, a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la  
subasta de .cinco mil seiscientas 
ochenta y seis pesetas ochenta y un 
céntim os (5.686,81), que se deposi
tará en la D elegación de H acienda, 
Sucursal de la C a ja  General de Depó
sitos, _-a disposición del Instituto Na
cional^ de la V ivienda, en metálico o 
en valores del Estado.

E l  proyecto estará de m anifiesto 
en el citado Ayuntam iento de Bena- 
galbórt (M álaga), y en M adrid, en 
las oficinas del Instituto Nacional de ’ 
la V ivienda, M arqués de C ubas, nú
mero 19, en los días y horas hábiles 
de oficina.

 ̂ C ada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo las referencias 
.técnicas y  económ icas, cédula perso
nal y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre conteniendo las proposiciones 
económ icas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente hábil de que^ 
dar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Los sobres que contengan las pro- 
aposiciones económ icas de los concur*
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santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudi
cándose las obras a  la proposición 
más baja. De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los lidiadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose opor
tunamente el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, .la que deberá que
dar depositada dentro de los. quince 
días siguientes al de la adjudicación 
en la ya citada cuenta, perdiendo en 
otro caso d a  fianza provisional y ca
ducando la concesión. En dos quince 
días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formu
lar el contrato, incurriendo en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

El lidiador acompañará a su pro- 
posición la relación de remuneracio
nes en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7). Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponientes están obligadas 
al cumplimieoto''del R. D. de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del, 29) 
y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes 
(Ley de 19 de abril de 1939). Asi
mismo, el impuesto de pagos al E s 
tado en las certificaciones de obras 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente serán de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y 

•‘ Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

Rincón de Bepagalbón, n -d e  ene
ro de 1945.—E I Alcalde, Isidoro Arias.

Modelo de proposición
Don ..........  vecino de ....... , provin

cia d e  , con cédula personal nú
mero ........, con residencia en .......
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO del día ........  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para

la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de ...•••
en ....... * se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de ...... (aquí Ja  proposición que
se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese claramente ía cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra), 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferio
res a los tipos fijados por las dispo
siciones vigentes.

(Fecha y firma.)
163-O.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

COMPAÑIA DE F E R R O C A R R I
LES SU RAM ERICA NO S. — GRAN  

F E R R O C A R R I L  DE V E N E
Z U E L A , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta 'Sociedad, se 
convoca a Junta general, extraordi
naria de accionistas, que se celebra
rá en el domicilio social, calle de 
San Marcos, num. 3, a las se is1 de 
la tarde del día 12 del próximo mes 
de febrero.

Para ejercitar el derecho de asis
tencia, 'los señores accionistas ten
drán en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 23 de los Estatutos de la 
Sociedad. , .

E s  objeto de la Junta, resolver 
sobre la ejecución de algunos de los 
puntos tratados en la Junta general 
extraordinaria de accionistas, cele» 
brada el día 22 de'junio de 1944.

Madrid, 29 de enero de 1945.—El 
Consejo de Administración.

'30 1—P.

S U C E S O R E S  D E C L E M E N T E  
SA NCHEZ, S. A.

Banqueros. — Cáceres

E l Consejo de Administración . de 
.esta Sociedad, haciendo uso de la 
facultad que le confiere el apartado 
noveno dtl artículo $4 de Jes g s t a - ,

tutos, convoca a Junta general or
dinaria de accionitas, en cumplimien
to del artículo 15 de los mismos, que 

¡.se celebrará el próximo día 24 de 
febrero, a las cuatro de la tarde, en 
el domicilio social de la Entidad, 
José Antonio Primo de Rivera, nú
mero 12, con el fin de examinar iy, 
en su caso, aprobar el balance y ges
tión del Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio de H944.

E l Secretario del Consejo.
285-P. __________________________

«NORD D E U T S C H E » , COMPAÑIA  
DE SE G U R O S  DE HAMBURGO

Rectificación
En la Cuenta especial de pérdidas 

y ganancias relativa a  las operacio
nes en España, durante el ejercicio 
de 1943, publicada en las páginas 
322 y 323 del anexo del B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 29 de 
enero do 1945, se omitió consignar 
que la primera parte de dicha cuen
ta corresponde el Ramo de Trans
portes. Ló que se hace constar a I03 

| oportunos efectos.

O C C I D E N T E ,  S, A.
•  •

Se pone en ¿onocinpento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que la Compañía de Segu
ros denominada «Occidente, S. A.», 
domiciliada en. Madrid, avenida del 
Generalísimo, número 42, ha trasla
dado su domicilio a la calle, de Alca
lá, número 27, de esta misma pobla
ción.

Madrid, 2 de enero de 1945.—El DL 
rector general, José G . Goizueta.

300J?

L  U R B A I N E V I E  (LA URBANA- 
V ID A ) COMPAÑIA DE SE G U 

ROS S O B R E LA V ID A

Rectificación
En el balance de situación corres

pondiente a los ejercicios de 1942 y 
1943, publicado en el B O L E T IN  
OlFICIAiL D E L  ESTAD O  de 29 de 
enero de 1945, páginas 324 y 325 del 
anexo, se omitió consignar que di
cho balance se refiere a gestión es
pañola. L o  que se hace constar a 
los efectos correspondientes.

LA M U TU A L LA TINA

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurado^ en 
particular que la Compañía de Segu
ros denominada «La Mutual Latina», 
domicilida en Madrid, avenida d«l Ge
neralísim a número 42A ha trasladado
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su domicilio a  la calle de Alcalá, nú- 
nitro  27, de e&ta m ism a población.

M adrid, 2 de enero de 1945.—El Di
rector general, José G. Goizueta.

299-p

LA MUTUAL FRANCO ESPAÑOLA

Se pone en  qcnocimiemo del públi
co en  general y de los asegurados en 
particular que la Compañía de Se
guros denom inada «La M utual F ran 
co Española», domiciliada en Madrid, 
avenida del Generalísimo, número 42, 
ha trasladado su domicilio.,a la calle 
de Alcalá, núm ero 27, de esta misma 
población.

M adrid, 2 de enero de 1945.—El Di
rector general, José G. Goizueta.

298-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Ma s o n e ría  y del Comunismo

S E N T E N C IA S  

E l Secretario general del Tribunal ! 
E sp ecial ipara la Represión, de la 
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Q ue en la causa d im a
nante  del sum ario núm ., 404 de 1944, 
instruido pror el Juzgado Especial nú
mero 3 contra Francisco Vallecillo 
M andry, se ha dictado con fecha 12  ' 
de diciem bre sentencia, cuya parte  
dispositiva dice 'a s í:

*<Fallámos: Que debemos condenar . 
y condenamos, al procesado rebelde 

. Fran cisco  Vallecillo M andry, como | 
autor de un delito consum ado de 
M asonería, %sin la  concurrencia de 
circunstancias m odificativas de la | 
responsabilidad crim inal, a la pena 1 
de doCe años y un d ía de reclusión | 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua p ara  el i 

• ejercicio de cualquier cargo  del ES- j 
tado, Corporaciones' públicas u ' ofi
ciales, Entidades subvencionadas, | 
E m presas concesionarias, Gerencias 
y C onsejos de Adm inistración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivam ente 
de los aludidos cargos. Para  fijación 
de responsabilidades civiles, rém ítase ( 
testimonio de esta sentencia al exce- ■

! . ! 
'len tísim o señor Presidente del Tribu-*
| nal Nacional de Responsabilidades j 
' Políticas, rem ítase asim ism o testimo- ■ 
i nio de lo conveniente al Excm o. se

ñor M inistro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y oficíese al Exorno. S r . D irector 
general de Seguridad para  que orde
ne la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifiques© al señor F is 
cal, y al condenado en la  form a que 
la Lev previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciam os/m andam os y firm am os.»

¡ Siguen las firmas.
I Y  ¡para que conste y su remisión 
1 al Excm o. Sr. M inistro de la Gober

nación expido el presente en M adrid ¡ 
¡a  once de enero de mil novecientos 
I cuarenta y. cinco.—iLuis López Or- 

tiz.
4.S15-A. J .

E l  Secretario general del T ribunal 
•Especial para* la Represión de la 
M asonería y del Com unism o.

C ertifico ; Que en la causa dima- ¡ 
nante del su d a r io  núm. 406 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3 contra Je sú s  Lópefc-Nuño y 
González, se ha dictado con fecha 12 
de diciem bre sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í: ¡

((Fallam os: Quq debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde : 

i Je sú s  iLópez-Nuño y González, com o •
: autor de un delito consumado d e l 
M asonería, sin la concurrencia de 
circunstancias m odificativas de la. | 
responsabilidad crim inal, a, la 'pena 
de doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua p ara  el 
ejercicio de cualquier cargo del Es^ 
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, . Entidades subvencionadas 
Em presas concesionarias, G erencias 

|y  Consejos de Adm inistración d e E m .
I presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
m ism os; separándole definitivam ente 

id e  los aludidos cargos. P ara  fijación 
1 de responsabilidades civiles, rem ítase 
I testimonio de esta sentencia al exce

lentísim o señor Presidente del Tribu- 
I nal Nacionai de Responsabilidades 
j Políticas, rem ítase asim ism o testim o
nio de lo conveniente al Excm o. Se- 

I ñor M inistro de la  Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D iEL E S T A D O , 
y oficíese al E xcm o . S r . D irector 
general de Seguridad para  que orde
ne la  busca, captura y prisión del 
condenado. Notifiques© al señor F is-  

ic a l ,.y  al condenado en la  form a que 
' la Ley previene para los rebeldes* y

así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandam os y firm am os.» 
S ig u e n 'la s  firm as.

Y  p ara  que conste y su rem isión 
al Excm o. S r. M inistro de la Gober
nación expido el presente en M adrid 
a once de enero de mil novecientos 
cuarenta y. cinco.— L u is  López Or- 
tiz.

4.816-A. J .

E l Secretario general del Tribunal
(Especial p ara  la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa d im a
nante del sum ario núm. 405 de 1944, 
instruido <por el Juzgado Especial nú
mero 3' contra Jo sé  G arcía  R iquelm e 
Venero, se ha dictado con fecha 12 
de diciem bre sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

« F a lla m o s: Q ue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Jo sé  G arcía Riquelm e Venero, com o 
autor de un delito consumado de 
M asonería, sin la concurrencia de 
circunstancias m odificativas de la 
responsabilidad crim inal, a la pena 
de doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua p ara  el 
ejercicio de cualquier cargo  del E s 
tado, Corporaciones públicas u oíi- . 
cíales, ' Entidades subvencionadas 
Em presas concesionarias, G erencias 
y C onsejos de Adm inistración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
m ism os, separándole definitivam ente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, rem ítase 
testim onio de esta sentencia al exce
lentísim o señor Presidente del T rib u 
nal • Nacional de Responsabilidades 
Políticas, rem ítase asim ism o testim o
nio de lo conveniente al Excm o. se
ñor M inistro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D lEL E S T A D O , 
y oficíese al E xcm o. Sr. D irector 
general de Seguridad para que orde
ne la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíqúese al señor F is 
cal, y al condenado en la  form a que 
la L ey  previene para los rebeldes, y 
así .por esta nuestra sentencia lo pro
nunciam os, mandam os y firmamos-.)) 
Siguen las firm as.

Y  para  que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro dé. la  Gober
nación expido el presenté en M adrid 
a once de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Lu¿9 López O r- 
tiz.

4.817-A. j.
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUC

CION

PUEBLA DE SANABRIA

Edicto

Don José M aría San Román Mato, 
Abogado, Juez de Primera Instan
cia de Puebla de Sanabria y su 
partido.

Hago saber: Que en éste Juzgado 
se tramita a instancia de doña Ma
n a  Rodríguez Zapatero, natural y 
vecina de San Ciiprián de Sanabria, 
expediente sobre declaración, de fa
llecimiento de su esposo, Santiago 
Espada Sutil, natural y vecino que 
fué de dicho pueblo, hijo de Jo sé .y  
de María, actualmente ausente en ig
norado paradero desde hace más de 
treinta años, qu - se marchó del pue
blo 'con dirección a Buenos Aires.

Lo que se publica para general co
nocimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2.042 (reformado) de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado eri Puebla de Sanabria a. 22 
de diciembre de 1944.—El Juez, José 
María San Román Mato.—Ante mí, 
Jesús Herrero.

36—A. J .  y .2.» 30-1945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 

 se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en  este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Ju ez  o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
4.703

S IE R R A  IG L E S IA S , M anuel; de 
veintitrés años, soltero* jornalero, 
hijo de José y María, natural.de Gi- 
jón, en cuya capital, y ep calle San
ta Olalla, barrio de la Calzada, nú
mero- 3, bajo, residen sus familiares.; 
procesado fen sumario 15 de 1944, so
bre robó; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Sj¡os 
del Rey Católico, para constituirse 
$n prisión.

32,I79-

4.704
M A R T IN E Z  M A R TIN EZ, Juan ; 

natural de Lorca, soltero, jornalero, 
de diecisiete años, hijo de José y de 
Josefa, domiciliado últimamente en 
Alcantarilla; procesado en causa 110 
de 1943, por hurto, seguida* en el Ju z 
gado de Instrucción del distrito nú
mero uno de M urcia; comparecerá 
en el término de diez, días ante el 
expresado'Juz-gadQ, para constituirse 
en prisión.

32.270.
4.705

FRA G O  SAN C H EZ, B las ; natu
ral de Uncastillo (Zaragoza), hijo de 
Gregorio y Jerónjma, soltero, de die
cinueve años, del campo, lleva una 
cicatriz forma de herradura en un pa
rietal ;• procesado en sumario 34 de 
1943, pon hurto; comparecerá en el ■ 
término de diez días ante el Juzgado* 
de Instrucción de Sos del Rey Cató
lico, a constituirse en prisión.

32*274-
4.706

SAN CH EZ GARCIA, Braulio Luis ; 
natural de Rofcjledó de Chavóla (Ma
drid), hijo de Mercedes y Jenara, 
de diecinueve años, soltero, albañil, 
con domicilio en Madrid, calle Guz- 
mán el Bueno; 87; procesado en cau
sa 191 de 1944, por hurto; compa
recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 17 de Madrid, Secretaría de 
don Hilario Dago ,Sainz, para cons
tituirse en- prisión.

•32 . 450*
4.707

ALO N SO  D IE Z , Simeón ; que usa 
el nombre do César, natural de Toro 
(Zamora), nacido en 18 de febrero 
de '1926, hijo de Eusebio y de Teresa, 
soltero, volquetero, con domicilio en 
la calle de Joaquín Costa, 39, bajo, 
cuyo paradero se desconoce; compa
recerá en el término de diez días 
ante, el Juzgado de Instrucción nú
mero siete de Madrid, Secretaría de 
don jo&é de. Molinuevo, a fin *de no
tificarle y llevar a efecto el auto de 
prisión dictado en el ramo separado 
correspondiente del sumario que se 
le sigue con el número 279 de 1942.
 -32-527- 

4.708
FERNANDEZ MATO, Ju liá n ; de 

cuarenta años, natural de M adrid;
FERNANDEZ GARCIA, Joaquín; 

de treinta y cinco años, natural de 
Puente del Arzobispo (Toledo) ;

CRUZ, Juan de  ̂ la ; de treinta 
años, natural de Avila; y

JIM ENEZ DE MAYO, Pedro; de 
veinticinco años, natural de Toledo, 
todos; ellos ' gitanos; procesados en 
éaúsa 39 de , 1944 que se les sigue, y 
á cuatro^ más, por hurto de caballe

rías, y cuyo actual paradero se des
conoce ; comparecerán en- el término 
de diez d as ante el Juzgado de Ins
trucción de San Martín de Valcfe- 
igicsias, a fin de serles notificado el 
auto de procesamiento dictado en el 
mismo, recibirles declaración indaga
toria y constituirse en prisión.

32.545.
4.709  

PA LA CIO S C A B A LLE R O , Jo sé ;
de treinta y cinco años, casado, na
tural de Antequera (M álaga), vecino 
de ídem, del . campo, cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en causa 
número 360 de 1941, por hurto; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción do 
Ante quera.

32.583-
4.710

B A R B E R A  MOMPO, Vicente;
natural de Ollería, soltero, de dieci
ocho años; domiciliado últimamente 
en Játiva, Diputado Villanueva, 10 ; 
procesado en el sumario 31 de ¿944, 
por robo; comparecerá en término da 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción d e  Alberique, para constituirse 
en prisión. ■

32.183 V
4.711

BA3 AlLlLR PA SdO R , Jo sé ; que 
también usa el nombre* de José Juan 
Jiménez, natural, de Játiva, soltero,' 
jornalero, de veintiocho años; domi
ciliado últimamente en Játiva, cálle 
de San Joaquín, 70; procesado en 
causa 57 de 1944, por lesiones; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción da 
Játiva  para constituirse en prisión. 

32.200.
4.712

VICO  SA LID O , Jos.é; natural de 
Génave, soltero, chófer, de veinticin
co anos, hijo de José y de Virtudes, 
domiciliado últimamente ‘ en Albace
te; procesado en cáusa 235 de 1942, 
por esta fa ; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 3 de Valencia para 
constituirse en prisión.

32.2i 5-
4.7113

E SC U D E R O , Andrés; Hijo de Sal
vador y de María, de veinticuatro 
años, soltero, natural de Cartagena, 
vecino que fué de Valencia, C. De- 
nia, ,23, jornalero; comparecerá en 
el Juzgado de Instrucción de Ante- N 
quera, 'en el término de diez días, 
pára constituirse en prisión, a res
pond a de la causa que se le instru
ye por estafa.

32.221.
 4.714

SANCHEZ MARTINEZ, Bartolo
mé; natural de Librilla, casado, chó
fer, de veintisiete años, hijo de B ar
tolomé y de Isabel, domiciliado úl-
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timamente en Alcantarilla; procesado 
en causa 117  de 1942, por hurto; 

comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Murcia para constituir
se en prisión.

32.269. 4.715
GA RCIA  C O N T R E R A S, Je sú s; ve

cino de Guadarram a; procesado por 
robo en el sumario 156 de 1944 ; com
parecerá'en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San 
Lorenzo del Escorial, para constituir
se en prisión.

32.621.
4.716

M O REN O  R EQ U EN A , Gregorio; 
de veinticuatro años, hijo de Juan 
y. de Cirila, natural de Santa Olalla 
(Toledo), albañil, desconociéndose su 
domicilio o paradero; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 
siete de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, piso 
principal, Secretaría de don José de 
Molinuevo y Junoy,' al objeto de no-' 
tificarle y llevar a efecto el auto de 
¡prisión dictada con, esta feohá en 
sumario 309 de 1944, por estafa.

32'. 636 4.717
. BO CETA  R O D R IG U E Z , M anuel; 
de veintinueve años, natural de Ma
drid, hijo de Manuel y María, ca
sado y

D IAZ O LIVA , María Isabel; na
tural de Zaragoza, de veintiún años, 
hija de Antonio y  María Teresa, ca
sada,'que vivieron en la calle de 
Alcalá, 128, principal C ;  avenida de 
José Antonio, 33, pensión Neguri, y 
avenida , de José  ‘ Antonio, ,28, Hotel 
Nueva Y o rk ; comparecerán en el tér
mino de diez días ante el, Juzgado 
de Instrucción número quince, sito 
ejn la calle del General Castaños, nú
mero uno, con el fin de ser reducidos 
a prisión, decretada en sumario 154 
de 1942, por estafa.

32.641 4.718
PA TRO CIN IO  M A D EJO N , Ma

ría ; natural de Villalta, soltera,- ar
tista, de veintisiete años, hija de Je 
sús y de ■ Pilar, domiciliada última
mente en Castellón, pensión Caste- 
llonense; procesada en causa 217 de 
1944, Por estafa, seguida ante el Juz
gado de Instrucción de Castellón; 
comparecerá en el término de diez 
días ante dicho Juzgado para consti- 

’ tuirse en prisión.
32.808 4.719
RO M ERO  R O M E R O ,. M anuel;

cuyas circunstancias personales y ac
tual domicilio se ignoran; procesado 
en causa 107 de 1944, por hurto de 
un potro de un año, perteneciente a

Manuel Santiago N aranjo; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Ciudad Real, en término de diez 
días, para constituirse en prisión.
32.809 4.720

PED RA ZA  M AQUEDA, Salvador; 
natural de Ecija , soltero, vendedor, 
de treinta y tres años, hijo de Juan 
y de Rosario, domiciliado última
mente en Valencia; procesado en 
causa 34^ de 1Q41, por escándalo pú
blico, seguida ante el Juzgado do 
Instrucción núm. 3 de Valencia; 
comparecerá en ej. término • de diez 
días ante el expresado Juzgado para 
constituirse en prisión.

32.818 4.721
G O N ZA LEZ H ER N A N D EZ, Ma

nuel; más bien alto, delgado, morec 
no, con bigote, natural de Montse
rrat (Valencia), soltere, parraguero, 
de veintisiete años, hijo de Lu is y de 
Amparo, sin domicilio fijo, por ser 
ambulante; procesado en causa 183 
de 1944, por robo frustrado; com
parecerá en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcira, para constituirse en prisión.

32.826 4.722
C A M PILLO  GO M EZ, G il; natu

ral de Sucina, casado, labrador, de 
treinta años, hijo de Félix y de Do
lores, domiciliado últimamente en 
Santiago de la R ibera; procesado en 
causa 263 de 1944» ipor abandono de 
fam ilia; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción número dos de 
Murcia, en el término de - diez días, 
para constituirse en prisión.

32.840 4.728
B E LA N IO  G A LLEG O  (a) «Bru

no», Francisco; natural de Murcia, 
casado, jornalero, de veintinueve 
años, domiciliado últimamente en 
Murcia, junto al camino de T inosa; 
procesado en causa 12 de 1944, por 
robo; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Murcia, para 
constituirse en prisión.

32.841 4.724
C O R T E S  F E R N A N D E Z , Jo sé ; 

domiciliado últimamente en A lm ería; 
procesado en causa 172 de 1944, por 
h urto; comparecerá, en $1 término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de Almería, a fin de 
prestar indagatoria' bajo apercibi
miento de rebeldía.

3 2 . 8 5 1  ‘ 1 •4.725
-x LA BU EN A  O RG A , Eugenio Zaca
r ía s ; procesado en causa 84 de 1944, 
sotare robo; comparecerá ante el Juz
gado de- Instrucción de Esfella, en 
término de cinco días para ser ingre

sado en prisión, de la cual se fugó el 
29 de noviembre pasado; señas físi
cas: iris quinta, cabello rubio, piel 
morena, cejas separadas, nariz rec
tilínea, boca regular, barba P. A., 
cara larga, talla 1,600, pelo cortado, 
vestía buzo azul, chaqueta marrón y 
alpargatas negras. Tiene el centro 
del sistema nuclear de los diez dedos 
de las manos, quemado. Anteceden
tes y circunstancias: de veintisiete 
años, soltero, amancebado con Jose
fina Fajardo Monte, de veintisiete 
años, domiciliada en Madrid, carre
tera de Chamartín de la Rosa, le
tra B, cuya madre, Pilar Monté, vi
ve en Zaragoza,- calle García, núm. 2, 
Torrero. Dicho procesado ha usado 
el nombre de Angel Jiménez O rga, 
nacido en Madrid, el 9 de abril de 
1916, hijo de Salvador y Felisa, pa
nadero, con domicilio en Zaragoza, 
calle Roche, núm. 1, es conocido co
mo ((topista» y ((timador», y usa apo
do de «El Monago», habiendo ade
más usado los nombres de Juan 
Gracia de la Cruz, Dionisio Pérez 
Martín, José Tejero, Jesús Expósito 
y Ángel Enrique Jiménez Orgaz..

32859
4.726

JO S E  (a) (Los Celestinos»; gita
no, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen e ignorándose 
igualmente su paradero, para que en 
término de ,diez días, comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Zafra, para constituirse en prisión, en 
méritos del sumario 84 de 1944, so
bre lesiónesr contra él.

32.882
4.727

G O R N IE R  B O N CO U R, Francis
co ; de unos treinta y dos a treinta y 
cinco años, alto, moreno, pelo negro,, 
calderero; y h,

FR A N C H IL IN I P O R R A D O ; de 
unos veintiséis, a veintisiete años, 
alto, rubio castaño, calderero, ambu
lantes, ambos componentes de la ban
da de húngaros aposentadbs en las 
afueras de Puerta de Trinidad, de 
Badajoz, cuya banda llegó proceden
te de la ciudad de Mérida, descono
ciéndose las demás circunstancias de 
aquéllos, y actualmente en ignorado 
paradéfo; procesado en <;ausa 283 de 
1944, por esta fa ; comparecerán, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Badajoz, para in
gresar en prisión-. >

32.892
4.728

JIM E N E Z  JIM E N E Z , Antonia; de 
cuarenta y ocho años, jergonera, sin 
domicilio fijo, viuda, cuyo actual pa
radero se ign ora; procesada en su
mario' 25 de 1944, por robo; compa
recerá en. el término de diez días antq
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el Juzgado de Instrucción de .Sigüen- 
za, para constituirse en prisión.

2 8 .2 6 7 .
4.729

MAS RANDUA, Fernando; sol
tero, de veintiún años, chófer, na
tural de Barcelona y vecino de San 
Adrián, calle Angci Guimerá, 2, hijo 
de Ramón y María, cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en cau
sa 19 de 1942* por hurto; compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Mon
talbán, a constituirse en prisión.

29.490.
■1.730

C O R R A L SERRA N O  (a) «-El Lo
co», Victoriano; el cual también usa 
el nombre de Julián Pérez del Río, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran ; procesado en sumario número 40 
de 1943, ,por robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el ‘Juz
gado de Instrucción de Alcalá de He. 
nares, para constituirse en prisión.

29.600.
4.731

A R P E R O , D IA /, Manuel; soltero,' 
de treinta y seis anos, jornalero, na
tural y vecino de Montoro, con do
micilio en calle de la Paloma, 9, cuyo 
actual paradero se ignora; .procesado 
en sumario 129 de 1944, por hurto; 
comparecerá en- el' término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción, 
de Almodóvar del Campo, para cons
tituirse en prisión*

29.717.
4.732

FA JA RD O  G O N ZALEZ, Pedro; 
natural de Castillo (Oviedo), hijo de 
Emilio y de Filomena, de treinta y 
cuatro años, vcciitp de Canillejas ; 
procesado por el delito de evasión; 
comparecerá en el t-.rmino de diez

■ días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares, para consti
tuirse en prisión.

29.S09. .
4.733

GIO VAN NI 1>K B O ü G N IE  HO- 
Y O IS, C h arles; de treinta y seis años, 
casado, twpógralo, hijo de León y de 
María, natural de Bruselas, vecino 
de Boma (Congo belga), en la ac-- 
tualidad en ignorado paradero; pro
cesado en sumario 100 de 1942, por 
falsedad ;• comparecerá en A?! término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Villanueva y Geltrú, para 
constituirse en prisión que ha sido 
decretada por la Audiencia Provin-

■ cial de Barcelona.
29.894. 4.734
ARANDA N U N EZ, Aurelio; na

tural de Puertollano (Ciudad Real), 
hijo de Aurelio y de Clara, de die
cisiete años, soltero, vecino de Puen

te de Vallecas, domiciliado última
mente en Matías Montero, .25; pro
cesado en sumario 225 de 1944, por 
estala de una bicicleta; comparecerá 
en el término de * diez días ante el 
Juzgado de Instrucción do Alcalá de 
Henares, para ser constituido en pri
sión*

30.110. , *
4.735

JIM E N E Z  GA BARRO N , Andrés; 
de cincuenta y ocho años, viudo, in
dustrial, natural de Aguilas, hijo de 
Andrés y de María, vecino que *fué 
de Alicante y de Barcelona, hoy en 
ignorado paradero; procesado en cau
sa 183 de 1942, por estafa ; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Pam
plona, a constituirse en prisión.
‘ 30.890.

4.736
JIM E N E Z  MANZANO, Felisa ; de 

cuarenta y tres años, soltera, mim
brera, ambulante, natural de Mam
posta (Portugal), que dijo residir en 
Salamanca (Puente Romano), sin ins
trucción, hija de José y de María, 
de estatura alta, pelo negro, ojos 
castaños, nariz recta, color del ros
tro moreno, viste como las de su 
clase (gitana) ; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ledesma, para 
constituirse en prisión, acordada en 
sumario 41 de 1944, por hurto.

4.737
ROMA M AN U EL, Tom ás; de cin

cuenta y cinco años, viudo de Elvira 
Silvestre, mecánico, natural y vecino 
de Barcelona, que usa también otros 
nombres, como los de Antonio Gar
cía Martín y Luis Murillo Gómez, 
domiciliado últimamente en el Hos
pital Provincial de Zamora, en con
cepto de preso, y del que se fugó 
en 14 de septiembre último, cuyo 
paradero se ignora; comparecerá en 
el término de ocho días ante el Juz
gado dé Instrucción d^ Huesca, para 
re»* reducido a prisión nuevamente, 
decretada en el sumario 34 de 1944, 
sobre falsificación y otros delitos* 

31-459  •

• 4.738
SA L O M A R L E , Francisco; natural 

de Fúenteovejuna, 'es alto y recio, co
lor rubio, de diecinueve años, domi
ciliado últimamente en Valencia, en 
la P laya ; procesado en causa 239 
de 1944, por- robo,. seguida ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
Valencia; comparecerá en el término 
de diez días ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión. 

3 x-53i..

4.739
NAJAS C A R R ILL O , Antonio; de 

veintisiete años, hijo de Juan*y de 
Dolores, natural de Arbás (Almería), 
casado, jornalero, vecino de Hospi- 
talet, habitante en la calle de Sara- 
bais, 3, hoy en ignorado paradero; 
procesado en sumario 60 de 1939, por 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Santa Col orna de Farnés, a
constituirse en prisión.
■ 4.740

H O RCAJADA GO N ZALEZ, Jeró- 
qim o; natural de Játiva, soltero, ase
rrador, d© diecisiete añoS, hijo de 
Fadriqu© y de Vicenta, domiciliado 
últimamente en Valencia; procesado 
en causa 84 de 1943, por robo, se
guida ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Valencia; compa
recerá en el término de diez días ante, 
el expresdo Juzgado, para constituir- 
so en prisión*

31.7 12 . 4.741
T O R R IJO S  B A D 1LLO , Francisco; 

hijo de Paz y de Antonia; natural 
de Infantes, casado, jornalero, de 
treinta añós, domiciliado, últimamen
te en Albacete, callejón de Campico, 
número 4 ; procesado en sumario nú
mero 1 de 1944, por lesiones; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Alberique, 'al objeto de constituirse' 
en prisión..

4.742
IG L E S IA S  FE R N A N D E Z , M aría} 

de treinta y dos años, saltera, bor
dadora, natural de L a  Habana y ve
cina de Las Palmas, con domicilio 
en la calle del Doctor Miguel Rosa, 
número 49, hija de José y de Encar-, 
nación; estatura regular, color mo
reno, pelo canoso, ojos pardos, na
riz recta, complexión fuerte y señas 

.particulares ninguna; procesada en 
causa 449 de 1942, por falsedad; 
comparecerá en él término de diez 
días ante el Juzgado de’ Instrucción 
de Las Palmas de Gran Canaria, 
con el fin de ser reducida a prisión.

3 1* 752 - '  ' 4.743
D IAZ IL E G IA Sj Joaquín; de vein

ticinco a$os, soltero, jornalero, hijo 
de Alejandro y¡ María', natural de 
Madrid, distrito de Chamberí, ve
cino del mismo, domiciliado última
mente en la Huerta de Mingorrubio 
(El Pardo) ; procesado en causá nú
mero .65 de 1939, Por estafa; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Colmenar Viejo, para cons
tituirse en prisión* Sus señas parti
culares sott-i e&t&t&ra , regularA pelo
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castaño, ojos claros, nariz regular, 
color del rostro sano, vistiendo co
rrientemente.

31.938.
4.744

PA M IES V A L L E S , Francisco; na
tural de Barcelona, de • veintisiete 
años, hijo de José y de Rosa, casado, 
del comercio, vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la ave
nida cíe la República Argentina, 159; 
procesado en causa 207 de 1941, por 
e sta fa ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado d© Instruc
ción número cinco de Barcelona.

32-025-
4.745

. L O PEZ R O D RIG O , Joaquín Pas
tor; de cincuenta v cinco años, ca
sado, natural de Tarifa y vecino de 
Cortes d"e Pelsas (Badajoz) ; proce
sado en causa 194 y 200 de 1941, acu
muladas por el. delito de estafa; 
comparecerá en el» término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Badajoz, para constituirse en pri
sión.

32.101,
4.746

G IM EN E Z, Ju lián ; gitano, vecino 
de Santander, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado últi
mamente en Cajo, Fuente de la Sa
lud ; procesado en causa 99 de 1944, 
por robo en estanco de Carlos Ca-, 
bestani; comparecerá en término de 
diez días, ante-el Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de Santander, en San
ta 'Lucía, 36, primero, para ser redu
cido a.prisión.

.32.915*
4.747

N IETO  B EN IT O , Pablo; de vein
tidós años, soltero, jornalero, natu
ral de Grajo9 «(Avila), domiciliado 
primeramente ©n Chamartín de la 
Rosa, calle de Hernán Cortés, 18, y 
últimamente e n , Madrid, en Guzmán 
el Bueno, 80; hijo de Antonio y Ma
ría, para que en el término de diez 
días comparezca ante el Juzgado- de 
Instrucción de Colmenar Viejo, con 
el fin de ser reducido a prisión en 
virtud del sumario 165 d© 1943, por 
lesiones. .

32-943
4.748

R O D R IG U E Z , Pedro Nolasco; de 
.treinta y tres años, hijo de Francis
ca, domiciliado últimamente en Flori
da (Vigo) ; comparecerá ©n el térmi
no de diez/días, ante el Juzgado de 

. Instrucción núm. 1 -de Vigo, para 
constituirse en prisión por causa 244 
de 1944, sobre abandono de familia.

33-048
* 4.749
SO RIANO  VADERA, Vicente; de 

veinticuatro años, hijo de Víctor y de 
Josefa, natural de Barcelona, casa

do, chófer, vecino de Barcelona; pro
cesado en sumario 174 de 193S, so
bre muerte; comparecerá .dentro del 
término de diez días ante el Juzgado, 
de Instrucción núm. 1 de Almería, 
a fin de prestar indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

33-053 .
4.760

V E IG A  L O P E Z , Je sú s ; natural de 
Püente Vallecas, soltero, chófer, de 
treinta y dos años, hijo de Jesús y 
de Encarnación, domiciliado última
mente en Castellón, calle Rafael Gar
cía, 62; procesado en causa 206 de 
1944, por abandonó de fam ilia ; com
parecerá ©n término de diez días ante 
el Juzgado d© Instrucción núm. 4 
de Valencia, para constituirse en 
prisión. . v

33-195
4.761

F R E IX A N E T  PO U, Jo sé ; esposo 
de la procesada Francisca Estoy Mor
bera, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Olegario, 7, piso 
cuarto, y hoy de ignorado paradero; 
comparecerá ante ©1 Juzgado de Ins
trucción de Santa Coloma de Far- 
nés para ser reducido a- prisión en 
méritos del sumario 45 de 1944, so
bre robo.

33-229
4.762

UN T A L  C U E T O ; de unos cua
renta y tantos años, estatura regu
lar, constitución fuerte, vistiendo tra
je color m arrón; procesado) en cau
sa 440 de 1944, por e sta fa ; compa
recerá en el término de diez días an- 1 
te el Juzgado de Instrucción i¡úm.e- 
3 de Valencia, para constituirse en 
prisión.

33-296 4.763
M O H AM EDI AM AR, T ah ar; do 

treinta y un años, soltero, comer
ciante, hijo de Mohamed y de Fáti- 
ma, natural de Melilla, domiciliado 
últimamente en Santander, Calzadas 
Altas, 49; procesado en sumario 67 
de' 1942, por estafa ; comparecerá an
te ©1 Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Santander, sito en Santa Lucía, 
número 36, primero, para constituir
se en prisión.

33-323
4.754

B EN  AM AR M O HAM ED, A l-lai; 
de veintiocho años, soltero, comercio,, 
hijo de Bén Amar y de María, natu
ral de Melilla, domiciliado últimamen
te en Santander, Calzadas Altas, 49; 
procesado en sumario 67 .de 1942, por 
e sta fa ; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Santander, sito, 
en Santa Lucía, 36, primero, para 
constituirse en prisión.

33-324 *

4.755
V A Z Q U E Z  R O D R IG U E Z  (a) 

((Salta Trenes», Francisco; natural 
do Berja (Almería), y vecino lie Gua- 
dix, de unos cuarenta años, pelo ca
noso, barba ídem, ojos hundidos;

B O N ILLA  L O P E Z , Fran cisco ; de 
veintitrés años, natural de Laujar 
(Almería) y vecino de Berchules, es
tatura alto, cara redonda, pelo ©ntre- 
rub io ; y

C A B R E R A  FE R N A N D E Z, Nico
lá s ; natural y vecino de Berja (Al
mería), estatura regular, polo negro, 
cara larga y dientes salidos, evadidos 
del arresto municipal de Ugíjar la 
madrugada del día 14 de diciembre 
de 1944, los que, de ser habidos, se
rán puestos a disposición del Juzga
do de- Instrucción do Ugíjar, suma
rio 48 sobre evasión.

33-074

E D I C T O S< '

Juzgados Civiles

4.756
En virtud de lo ordenado por el 

señor don Ju an  Aguirre Veiga, Juez 
municipal del Juzgado número dos de 
los de esta villa, en funciones del de 
^Instrucción del mismo y su partido, 
en proveído de esta fecha, se cita , 
por la presente a Jesús Nava Aguia- 
íro, que se cr€e reside en Madrid, y 
cuyo actual paradero se ignora-, para 
que en el término de diez^ día-s, a 
contar desde el d© la inserción de la 
presente en ei BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y en el de las provin
cias de Bilbao y Madrid, comparez
ca ante este Juzgado con objeto Úe 
ser oído en el sumario 362 del co
rriente año, sobre estafa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se 
decretará su detención.

Bilbao, 30 de noviembre de 1944.—
El Secretario (ilegible).

32.838.
4.757

D E LA C R U Z  O RO ZCO , Anto
nio; de dieciocho años,' soltero, hijt> 
de José y Ricarda, domiciliado en 
Chamartín de la Rosa, Arroyo, 6, el 
cual vaga por dicho pueblo de Cha
martín de la R o sa ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do d© Instrucción de Colmenar V ie
jo, con el fin de prestar declaración 
y ser .reconocido por los médicos en 
sumario 247 de 1944, por lesiones del 
mismo al ser atropellado por un au
tomóvil desconocido.

Colmenar Viejo, 2 de enero de 1945. 
El Secretario (ilegible).

;ilS


